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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. . , , . 2 pesetas.
Trimestre.. ^ . . . 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción delà ley en la Gaceta.

(Articulo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

Kn la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.
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SS. MM. el Rey Don Alfon
so XIII (Q. D. G.) y la Reina 
Doña Victoria Eugenia, y sus 
Altezas Reales el Príncipe de 
Asturias y el Infante D. Jaime 
continúan sin novedad en -su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Au
gusta Real Familia.

(Gaceta dei 28 de Septiembre de 1908.)
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NuM. 2 342.

PROVINCIA DE VALLADOLID.
Año 1908.—Mes de Agosto.
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^^tadística del movimiento nahtral 
de la 2}oblacion.

^oblación 205.470

dNaciraientos (1) 
(Absoluto. Defunciones (2; 

SíSSEO M; IMa^imonios. .
wcM... ) —~ ;

' k 1 Natalidad (3). .IP» U» kpl»- Mortalidad (4)..
• -iNupcialidad' . .

767 
820

83

2'60 
2'78 
0'30

(D Nose induyenlos nacidos muertos.
Se consideran nacidos muertos los 

1'16 nacen 5a muertos y los que viven 
’®enos de 24 boras.

(2) No se incluyen las defunciones de 
'® nacidos muertos.
l^) Este coeficiente se refiere á los na- 

®‘^os vivos.
(D Tambien se b.a prescindido de los 

J^®idos muertos para calcular esta re-

Valladolid 26 de Septiembre 
de 1908.—El Jefe de Estadístiea, 
Marcial Mateos.

I (Varones.............1 ivos. . ’iHembras
413
354

10
11
121 (Legitimos. ...

legitimos.
«ACIDOS..* - Expósitos

/ Total...

720
31
16

767

¡Legitimos..........
Muertos, .^legitimos.........

'Expósitos..........

19
3 

U

13

14I Total... 22

Varones...............................
Hembras..............................

427
393 15

HÚMERO DE 
FALLECI
DOS (5).

Menores de 5 años..............
De 5 y más años. . . . . . .

494
326 16

En hospitales y casas de 
salud.............................  

En otros Establecimientos 
benéficos......................

75
CÍ

17

18
Total. ..... . . 75 19

20

(5) No se induyenlos nacidos muertos.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Año 1903.—Mes de Agosto.

Estadística del movimiento natural
de la población.

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES.

1 Fiebre tifoidea (tifus 
abdominal) (1). . .

2 Tifus exantemático (2)
3 Fiebres intermitentes y 

caquexia palúdica (4)
4 Viruela (5).
5 Sarampión (6). . . .
6 Escarlatina (7). . . .

• 7 Coqueluche (8).. .
8 Difteria y crup (9).. .
9 Grippe (10)..................

12
»

21
22
23
24

26

27

1 28

2 j 29
6 30
1 |
4 31
7 i

Cólera asiático (12). . »
Cólera nostras (13). . 4
Otras enfermedades 

epidémicas (3, 11 y 
14ái9)................ 8

Tuberculosis pulmo
nar (27). . ; . . 28

Tuberculosis de las 
meninges (28). . . 1

Otras tuberculosis (26, 
29á34). .... 17

Sífilis (36).................... 8
Cáncer y otros tumo- 

resmalignos (39á45) 19
Meningitis simple (61). 50
Congestion, hemorra

gia y reblandeci
miento cerebral (64 
y 65)..........................23

Enfermedades orgáni
cas del corazón (79). 30

Bronquitis aguda (90). 19
Bronquitis crónica (91) 10
Pneumonía (93). . . 18
Otras enfermedades del 
' apara rato respiratorio

• (87 á 89,92 y 94 á 99) 22
Afecciones del estóma

go (menos cáncer) 
(103 y 104). 10

Diarrea y enteritis (dos 
años y más) (106). . 59

Diarrea y enteritis (me
nores de dos años) 
(105)..................... 269

Hernias, obstrucciones 
intestinales (108). . 4

Cirrosisdelhígado (112) 6
Nefritis y mal de

Bright (119 y 120).. 8
otras enfermedades de 

los ríñones, de la

vejiga y de sus ane
xos (121, 122 y 123). 1

32 Tumores no cancerosos
y otras enfermeda
des de los órganos 
genitalesde la mujer
(127 á 132). »

33 Septicemia puerperal
(fiebre, peritonitis, 
flebitis puerperal)
(137). .....' 6 

34 Otros accidentes puer
perales (134,135,136
y 138 á 141). . . . »

35 Debilidad congénita y
vicios de conforma
ción (150 y 151).. . 32 

36 Debilidad senil (154). . 12 
37 Suicidios (155 á 163). . » 
38 Muertes violentas (164

ál76).. . . . 11
39 otras enfermedades (20

á 25, 35, 37, 38, 46 á
60, 62, 63, 66 á 78,
80 á 86, 100 á 102, 
107, 109 á 111, 113 
á118, 124 á 126,133, 
142ál49,152y 153 75 

40 Enfermedades descono
cidas ó mal defini
das (177 á 179). . . 37

Total820

Valladolid 26 de Septiembre 
de 1908,—El Jefe' de Estadística, 
Marcial Mateos.
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NÚM. 2.335.

L'

Encinas de Esgueva.

Acordado por el Ayuntamiento 
y Junta de asociados los encabe
zamientos gremiales voluntarios 
para hacer efectivo el cupo.de 
consumos en el próximo año de 
1909, se invita al vecindario para 
que soliciten aquellos en la for
ma reglamentaria dentro del tér
mino de diez días, á contar desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
en la inteligencia que pasado 
dicho término sin solicitarlo, so 
entenderá que renuncian y de
sisten de aquellos.

Encinas de Esgueva á 24 de 
Septiembre de 1908.—El Alcalde, 
Julio Alonso.

de ...., enterado del anuncio pu
blicado en el «Boletín oficial» de 
la provincia, referente á las obras 
de un Depósito de recogidas do 
aguas, se compromete á ejecutar
ías conformo á las bases estipula 
das en el pliego do condiciones 
en la cantidad......(en letra).
[Íecha y firma del proponente.)

NÚM. 2.334.

San S^artin de Valbe ni.

El

Now. 2,337.

Langayo.

Ayuatamieato y asociados

Núm. 2.336.

Encinas de Esgueva.

Don Julio Alonso, Alcalde Presi 
dente del Ayuntamiento.

Hago saber: Que el día 11 
próximo mes de Octubre à 
once de su mañana y bajo

del 
las 
mi

Acordado por este Ayunta
miento y Junta do Vocales aso- 

| ciados como mejor medio para 
cubrir el encabezamiento de con
sumos con la Hacienda en el año 
de 1909, los conciertos gremiales 
voluntarios de todas las especies 
sujetas al impuesto, se invita por 

¡el presante á los respectivos gre
mios do este, término municipal 

. á fin de que en el preciso término

constituidos en Junta municipal, 
han acordado como primer medio 
para cubrir el encabazamiento de 
consumos y sus recargos en el 
próximo año de 1909, los concier
tos gremiales voluntarios, y en 
su vista se convoca á los gremios 
para que en el término de cinco 
días lo soliciten si así les convi
niere desde el en que aparezca 
inserto en el «Boletín oficial» do 
la provincia, advirtiendo que el 
expediente se halla de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamien 
to por el tiempo indicado, y de | 
no dar resultado esta convocato- ¡

decinoo días, á contar desde el 
en que tenga lugar la inserción 
del presente en el «Boletín «ofi’- 
cial» de la provincia, puedan so
licitarlos juntos ó aisladamente, 
sirviendo do tipo el importe de 
los derechos del Tesoro y recargos 
autorizados, pues pasado dicho 
plazo se entenderá que renun
cian á e’llo.

San Martin de Valbeoí á 25 
do Septiembre de 1908.—El Al
calde, Mariano Ortega.—El Se
cretario, Ignacio Aguadoy Quirce.

condición indispensable para to
mar parto en él consignar en la 
Caja del Tesoro, ó en la de este 
Municipio, previamente ó en la 
mesa presidencial en el acto,461 
pesetas 32 céntimos, equivalentes 
al cinco por ciento de las 9.226'43, 
tipo del remate á que asciendeel 
cupo, recargos establecidos y3 
por 100 de cobranza conduccioD, 

Si no hubiere licitadores se ce- 
lebrará una segunda subasta de 
arriendo el día 20 de dicho mes 
de Octubre en citadas horas y en 
el propio local por las dos terce
ras partes y con iguales formali- 
dados.

San Miguel del Arroyo 24 de 
Septiembre de 1908.—El Alcalde 
accidental, Nicolás Sastre. *

Num. 2.331.

Num. 2.338.

presidencia ó la del Concejal que | 
me sustituya, se celebrará en la ! 
Casa Consistorial la segunda su- 1 
basta por falta do licitadores en ; 
la primera, el Depósito de recogi- Í 
das de aguas do la fuento pública ’ 
de esta localidad, bajo el tipo de ; 
1.234 pesetas 84 céntimos, á que ? 
asciende el presupuesto del señor i 
Arquitecto provincial, y demás , 
condiciones facultativas y econó
micas que se hallan de manifies- ; 
to en la Secretaría del Ayun- 1 
tamiento. í

Las proposiciones deberán ex- ; 
tonderse en papelcorrospoudiente 
y en pliegos cerrados y se sujeta 1 
rán en su redacción al modelo j 
adjunto que se inserta al final, ; 
y que habrá de presentarse en ' 
dicha Casa Consistorial. '

La subasta se celebrará con las 
formalidades que determina la 
Instrucción de 24 de Enero de 
1905, siendo preciso depositar 
provisionalmente en la Caja de 
e-ste Municipio el 5 por 100 tipo 
total de la obra.

Encinas de Esgueva á 23 de 
Septiembre de 1908.—El Alcalde, 
Julio Alonso.

ria, se procederá al arriendo á 
venta libre de todas las especies 
comprendidas en la tarifa oficial.

Langayo 19 de Septiembre de 
1908,—El Alcalde, Jnlian Peña 
Calvo.

Langayo.

Num. 2.339.

¡XEontealegre.

Por destituoion del que la de
sempeñaba, se halla vacajute la- 
plaza de Inspector de carnes de 
esta villa, con la dotación anual 
de cincuenta pesetas, pagadas por 
trimestres vencidos de los fondos 
del presupuesto municipal y 
obligaciones propias del cargo.

Los solicitantes acompañarán á 
la instancia el correspondiente
título profesional que les habilite

Modelo de proposición.

D. N. N., con cédula personal
número clase..... . vecino

Formado el proyecto de presu- 
Í puesto municipal ordinario para 
1 el próximo año de 1909, queda 
| desdo esta fecha expuesto alpú- 

f blico en la Secretaría del Ayun- 
tamiento por término de' quince 
días, para^que puedan examinarle 
y presentar las reclamaciones que 
se crean justas, pasados los cuales 

| pasará á la discusión y votación 
1 definiva de la Junta municipal. 
! Langayo 18 de Septiembre do 

1 1908.—El Alcalde, Julian Peña 
1 Calvo.

San Miguel del Pino.

Previa convocatoria de la Ley 
en sesión extraordinaria del día 

i 6 del actual, acordó la Corpora
ción municipal de mí presiden
cia en union do la Junta de aso
ciados, utilizar la administración 
municipal, como primero y único 

| medio para realizar el pago del 
' cupo de consumos y sus recargos 
l para el año de 1909, por conside- 
¡ rarle el más apropiado, lo cual, 

además de haberlo hecho público 
por edictos en los sitios de cos
tumbre, se anuncia en el «Bol®‘ 
tin oficia!» de la provincia, á los 
efectos consiguientes.

San Miguel del Piooá24do 
i Septiembre de 1908.—El A¡caí 
1 de, Gregorio Diez.

NuM. 2.330.

NúM. 2.333.

Villabarúz,

Acordado por este Ay untami®®'

San ¡Miguel del Arroyo.

El día 10 del próximo Octubre 
de once á trece, tendrá lugar en

para ejercer el cargo y documento í ®^^^ Ç'^^^ Consistorial, ante una 
acreditativo de haberío desempe- 1 Comisión del Ayuntamiento y 
Hado dorante tres ó más años, sin ’’ajo la Presidencia del que sus- 
cuyo requisite y pasados treinta 1 » quien haga sus veces por

i días desde el siguiente á la in- 
! sercion de este- anuncio en el 
1 «Boletín oficial» de la provincia, 
í serán desestimadas las que se 
1 presenten.
| Montealegre á 23 de Septiem- 

| bre de 1908.—El Alcalde, Juan 
¡Valencia.

el sistema de puja á la llana y g 
con sujeción á las condiciones del j 
pliego obrante en el expediente | 
que se halla de manifiesto en la 
Secretaría del mismo, la 1.“ su
basta de arriendo á venta libre de
los derechos que devenguen las 
especies de consumos, cereales, 
alcoholes y sal, eliminada la es-

lo y asociados que el medio pif’ 
| cubrir el encabezamiento de cu®' 
j sumos en el año próximo de 19®®’ 
1 sea en primer término los co0‘ 
| ciertos gremiales voluntarios,!-'’^ 
j el presonte so invita á los gremii’ 

para que lo soliciten en forms''® 
glamentaria dentro del plazo * 
ocho días, contados desde el s' 
guiente al eñ que aparezca01 
sente anuncio en el «Boleta®

j pecio de trigos y sus harinas, en 
| el año venidero de 1909, siendo

cial» do la provincia, entendí 
dose renuncian á ellos si dej®^ 
pasar dicho plazo sin solicit'^'’

Villabarúz 24 de Septi6œbrô“ 
1908.—ElAlcalde accidenUh^’' 
ximino García.—El Secr0l®^''

Fabian Crespo.

MCD 2022-L5
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Núw, 2.329.
Villafranca de Duero.
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Don Cecilio Carrascal Castrodeza, 
Secretario del Ayuntamiento 
constitucional de Villafranca 
de Duero.
Certifico: Que en el acta de la 

sesión celebrada por la Junta mu
nicipal de esta villa el día diez y 
nueve de Septiembre, se encuen
tra el siguiente

Particular.-^a tal estado, vis
to el déficit de tres mil novecien
tas ochenta y ocho pesetas y sesen- 
tay nueve céntimos, que resulta 
el presupuesto ordinario de este 
en Municipio que acaba de votar 
la Junta para el próximo año 
de mil novecientos nueve, esta 
Corporación, encumplimientoálo 
que determina el número 2."de la 
Realorden circularde 3 de Agosto 
deists, pasó á revisár todas y ca- 
dauna de las partidas do dicho pre- 
supuesto con objeto do procurar 
en lo posible su nivelación, sin 
que le fuera dable introducir eco- j 
iiomía alguna en los gastos porser j 
pura y necesariamente indispen
sables los consignados para cu
brir las obligaciones á quo so 
destinan, ni aumentar tampoco 
los ingresos que aparecen acepta- ¡ 
dos en su mayor rendimiento to- 1 
dos los ordinarios permitidos por 1 
la legislación vigente. Í

En su consecuencia, siendo de ¡ 
lodo punto preciso cubrir con i 
recursos extraordinarios las ex
presadas tres mil novecientas 
ochenta y ocho pesetas sesenta y j 
nueve céntimos, la Junta entró á i 
liberar sobre los que más conve
nía establecer, que ofrecieran di
cha cantidad y fuesen adapta
bles á las circunstancias especia- 
ins de la población. Discutido 
cmpliamente el asunto y con
vencida la municipalidad de que 
d encabezamiento de consumos 
gne la Hacienda tiene señalado 
^este pueblo no se permite nin
gún otro recargo que el ordina
le del 100 por 100 establecido an- 
Icriormente según la ley de 7 

jie Julio de 1888 y con la sola 
c^eepcion establecida por el ar- 
líuulo 13 del Reglamonto do 11 
^n Octubre dé 1898, ni aunque lo 
permitiera sería conveniente por 
*e excesivo que este impuesto re- 
®^ltaría para los contribuyentes, 
acordó por un animidad desestimar 
®®l0medio y proponer al Gobierno 
J^®S. M. el establecimiento de un 
^'^^puesto módico sobre el consumo 
'^^ paja y leña de todas clases ex- 
’'®ptuáudosó las que se destinen á 

usos industriales, durante el pró
ximo ejercicio, cuyosartículoscon- 
sienten respectivamente el grava
men de un céntimo de peseta por 
cada kilogramo de cada especie que 
desde luego señala la Corporación, 
sin que exceda este tipo del vein
ticinco por ciento del precio me
dio que tienen dichas especies en 
esta localidad, lo cual está dentro 
de la prescripción marcada en la 
regla L* «del art. 139 de la ley 
Municipal y demás órdenes pos 
teriores, según se acreditará en 
el correspondiente estado ó tarifa 
que se unirá al expediente; cal
culando la Junta un consumo de 
200.109 kilogramos de paja y 
198.760 do leña en todo el año, 
que vienen á producir exacta
mente las tres mil novecientas 
ochenta y ocho pesetas con sesen
ta y nueve céntimos, á que as
ciende el déficit del presupuesto. 
Se dispuso por último que el pre
cedente acuerdo se fije al público 
por término de quince días,según 
y para los efectos prevenidos en 
las reglas 2." y 3.’‘ de la citada

Tarifa de los artículos que ha acordado gravar ¿a Junta municipal de 
esta villa en la sesión celebrada el día die^ y nueve del actual 
para cubrir el deficit de tres mil novecientas ochenta y ocho pesetas 
sesenta y nueve céntimos^ que resulta en el presupuesto ordinario 
á que ha de regir en este Municipio durante el próximo año de 
1909, á saber:

ARTÍCULOS. Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.

Pesetas.

Derechos 
en 

unidad.

Pesetas.

Producto 
anual 

calculado.

Pesetas.

Paja..................................
Leña.................................

Bilogramo
Id.

200109
198760

» 
»

0*01
0‘01

200P09 
1987‘60

Total 3988‘69

ViUafrauca de Duero á 19 do Septiembre de 1908.-—SI Alcalde 
Presidente, Claudio Hernández. —El Secretario, Cecilio E. Carrascal.

NÚM. 2.332.
Villafranca de Duero.

D. Claudio Hernández Modroño, 
Alcalde Constitucional de Vi
llafranca de Duero.

Hago sabor: Que el día siguien
te al en que se cumplan diez há
biles, á contar del de la publica
ción del presente anuncio en el 
«Boletín oficial» de la pro-vincia, 
desde la hora de las once en que 
dará principio, á las doce de la 
mañana en que terminará, y por 
el sistema de pujas á la llana, ten
drá lugar, en esta Sala Consisto
rial, la subasta para el arriendo á 
venta libro de los derechos de la 
1? Tarifa de consumos y los re

Real orden circular de 3 do Agos- [ 
to de 1878 y en la 6.^ de la de 27 
de Mayo de 1887 y que una vez 
transcurrido este plazo se remitan 
al señor Gobernador civil los do
cumentes señalados en la regla 
6.® de la última de dichas dispo
siciones,

No habiendo más asuntos de 
qué tratar, se levantó la sesión 
y firman los señores Concejales y 
asociados presentes, de que yo el 
Secretario certifico.--ClaudioHer- 
nandez.—Nemesio Gonzalez.— 
Tomás Villar.—Cayetano Brabo. 
—Manuel Sánchez.—Jenaro Her
nández.—Pedro Fonseca.—Agus
tín Seco.—El Secretario, Cecilio 
E. Carrascal.

Corresponde bien y fielmeníe 
con su original á que me remito. 
Y para que consté y surta los efec
tos oportunos, expido la presente 
con el V." B.° del Sr. Alcalde en 
Villafranca de Duero á 19 de Sep
tiembre de mil novecientos ocho. 
—El Secretario, Cecilio E. Ca
rrascal.—V.° B.°, El Alcalde,Clau- 

’ dio Hernández. 

cargos autorizados legalmente so
bre las especies quo abarca todos 
los ramos de la misma.

El arriendo se verifica por un 
período de uno á tres años, que 
principiará en l.° de Enero próxi
mo y termiuaráen30 de Diciembre 
de 1911, sirvienlo de tipo para el 
remate la cantidad anual de dos 
mil cuatrocientas cuarenta y tres 
pesetas ochenta y cuatro céntimos 
á que asciende el cupo y recargos.

Los licitadores consignarán 
previamente, como garantía para 
hacer postura, en la Depositaría 
del Ayuntamiento, ó en poder de 
la Junta de subasti en el mismo 
acto de celebrarsa ésta,el importe 
del 5 por 100 del tipo anual de 
la misma.

El rematante prestará fianza 
en bienes raíces á satisfacción del 
Ayuntamiento, en cantidad del 
importe total del remate, ó depo
sitará en metálico en arcas muni
cipales,da cuarta parte del precio 
anual por que se adjudique el 
arriendo, siendo de su cuenta los 
gastos que origine la instrucción 
del expediente, los de las obliga
ciones.que en su virtud se otor
guen y los de anuncios de la su
basta en dicho «Boletín oficial.»

En el caso de que no hubiere 
remate en la primera subasta, se 
celebrará una segunda al día si
guiente del en que se cumplan 
diez, también hábiles, del señala- 
lado para aquélla, en el indicado 
local, á iguales horas y por el 
mismo tipo, admitiéndose postu
ras por las dos terceras partes del 
establecido anteriormente por un 
solo año.

El pliego de condiciones se ha
llará do manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento.

Villafranca de Duero á 23 de 
Septiembre de 1908.—El Alcalde, 
Claudio Hernández.— P. S. M., 
Cecilio E. Carrascal, Secretario.

NuM. 2.343.
Villalón.

No habiendo podido celebrarse 
el diez y nueve del actual por 
falta de asistencia de número le
gal bastante de señores Vocales, 
la sesión de la Junta de represen
tantes de la C árcel de este parti- 
dojudicial, convocada por la in
serta en el «Bolotin oficial» de 
esta provincia del diez y siete del 
corriente, con el objeto de proce
der al examen, discusión y apro
bación en su- caso, del proyecto 
de presupuesto ordinario de la 
cárcel de dicho partido j udicial 
para el próximo año de 1909, he 
dispuesto convocar nuevamente 
á la precitada Junta al propio fin 
ásesión que tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial el día siete de 
Octubre próximo á las once, ha- 
cióndolo saber por medio del pre
sente para conocimiento de los 
señores Alcaldes Presidentes de 
los Ayuntamienío-s interesados y 
que puedan éstos designar la per
sona del seno de los mismos que 
concurra al acto, previuiéodoles 
que en el día mencionado se ce
lebrará la sesión con el número 
que asista, sirviendo ésta de ci
tación.

Villalón 25 do Septiembre de 
1908.—El Alcalde, Cándido del 
Fraile.—El Secretario, Mariano 
N. Cuesta,
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înstmccion.

Nom. 2.340. 

PEÑAFIEL.

Doii Juaii Alberto Lopez Cobne- 
nar y Baquero, Juez de ins
trución del partido de PeilafieL

Por el presente edicto hago 
saber: Que en este Juzgado se 
instruye sumario de oficio sobre 
hallazgo de un cadáver queapare- 
ció en las aguas del rió Dueraen 
término municipal de esta villa, 
el diez y nueve del mes de Julio 
próximo pasado y cuyas señas y 
datos que se han podido adquirir 
son los siguientes:

El cadáver hallado es el de un 
hombre de cincuenta á sesenta 
años, de estatura baja, pelo casta
ño, vestido con chaleco y panta
lón de trampa de pana oscura, 
camisa de tela blanca con las 
iniciales G. R , y pañuelo de al
godón y merino color rojo oscuro 
al cuello. No Levaba cuando fué 
extraído de las aguas ninguna 
otra prenda de ropa y sólo se le 
encontró una navajiUa de una 
hoja, y un pañuelo encarnado 
conteniendo dos mohedas de diez 
céntimos. Fué sacado del agua 
dicho día diez y nueve de Julio y 
la muerte se cree ocurrió unos 
treinta días antes según opinion 
de los facultativos que practica
ron la autopsia.

Y para que llegue á conoci
miento de las personas que pue
dan dar alguna noticia al objeto 
de la identificación del cadáver, 
que hasta la fecha no ha sido 
identificado, se expide el presen
te para su inserción en el «Bole
tín oficial» de la provincia de Va
lladolid, a fin de que en término 
de diez días comparezcan ante es
te Juzgado todos los que puedan 
facilitar algún dato al objeto in
dicado.

Dado en Peñafiel á veinticinco 
de Septiembre de mil novecientos 
ocho.—J. Alberto Lopez Colme
nar.--P. S. M,, Gabino Gutierrez.

Mariano Monge, Oriente otra de । 
herederos de Bruno Duque, Me
diodía otra de Timoteo Ferez y 
Poniente de Jacinto Escudero, 
tasada en doscientas sesenta pe
setas.

4 .^ Otra tierra en dicho tór- i 
mino y pago del Páramo, de ca- ' 
bida de tres obradas y medía, lin
da al Norte, tierra de Marcos de 
Aza, Oriente otra do Isabel de la 
Fuente, Mediodía el Carril y Po
niente tierra de Julio Guzmán, 
tasada en trescientas cincuenta 
pesetas.

5 .“ otra tierra en el propio 
término y pago de Val lurrio, de 
cabida de una obrada, que linda 
al Norte con tierra de Cayetano 
Lopez, Oriente de Angel Urdia
les, Mediodía comunes de Oliva
res y Poniente tierra de Isidoro 
Rey, tasada en doscientas pesetas.

6 .^ Una tierra en al referido 
término de Castrillo-Tejeriego, al 
pago de Valdecarros, de cabida 
cuatro obradas y cuarta, que lin
da al Norte con tierra de Juan 
Urdiales, al Oriente de Plácido 
Monge, Mediodía de Sebastián do 
Aza y Poniente de Basilio de Pa
blo, tasada en ochocientas pe
setas. ;

7 .* Una tierra en dicho tér
mino, al pago del Camino de los 
Herreros,-de cabida de una obra
da, que linda al Norte otra de 
Marcos de Aza, Oriente de Pablo 
Urdiales, Mediodía do Alfonso 
Rocio y Poniente otra de Leon 
Cuesta, tasada en doscientas pe
setas.

8? Una tierra situada en el 
mismo término, al pago del Barco 
del Tío Cortijo, de una obrada, 
linda al Norte otra de Eugenio 
Roy, Oriento camino de Valbue
na, Mediodía do Alfonso Rocio y 
Poniento do Adrian Rey, tasada 
en doscientas cincuenta pesetas,

9 .“ Otra tierra en el propio 
término y pago del Barrio del 
Tío Miguel Rey, de cuatrocientos 
treinta y cinco estadales, linda 
al Norte otra de Juan Urdiales, 
Oriente de León Cuesta, Medio
día do Mariano Velasco y Ponien
to do Dionisio Mongo, tasada on 
ciento cincuenta pesetas.

10 . Una tierra ea el pago de 
Puente de las viñas, de quinien
tos ochenta estadales, que linda 
al Norte camino de Valdocarros, 
Oriento y Mediodía camino de 
las viñas y Poniento do Pedro de 
las Heras, tasada en doscientas 
cincuenta pesetas.

11 . Otra tierra en el pago de 
la Atalayas, de una obrada y tres

NüM. 2.327.
i

VALORIA LA BUENA.

Don José Temes Nieto, Juez de J 
instrucción de esta villa y su . 
partido. [

Hace saber: Que para hacer 1 
efectivas las costas originadas en ; 
la causa que se siguió contra Se- i 
veriano del Val Rey, vecino de 
Castrillo-Tejeriego, sobre lesio
nes, se sacan á pública subasta 
por segunda vez,término do vein
te días y con la rebaja del veinti
cinco por ciento, las fincas que 
al final se deslindarán. Se seña
la fiara la subasta el día veintiuno 
de Octubre próximo à las once de 
su mañana en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, y se advier
te á los que quieran tomar parta 
en el remate que podrá hacerse 
á calidad de ceder á un tercero; 
que no se admitirá postura que 
no cubra los dos terceras partes 
de la tasación, debiendo consig
nar previamente el diez por cien
to de la misma y que no existen 
títulos de propiedad ni se ha su
plido la falta, efectuándose dicha 
subasta con la condición que os- 

-tablece la regla quinta del ar
tículo cuarenta y dos del Regla
mento para la ejecución da la 
ley Hipotecaria. ;

Dado en Valoria la Buena á 
veintitrés de Septiembre de mil 
novecientos ocho.—José Temes 
Nieto—P. S. M., Isidoro Meriel.

Ímcas objeto de ¿a subasta.

l.“ Una casa en el casco de 
Castrillo-Tejeriego en las Cuatro 
calles, señalada con el número 
catorce, compuesta do habitacio
nes de piso alto y bajo y ocupa 
una superficie de seiscientos cin
cuenta pies cuadrados y dentro 
de dicha superficie hay un corral, 
linda por la derecha según se 
entra en ella con otra de herede
ros de Atanasio Sánchez, por la 
izquierda con casa de Don Vic
toriano Sánchez y por el acceso
rio ó espalda con corral da Don 
Victoriano Sánchez, tasada en 
dos mil pesetas.

2,“ Una tierra sita como las 
siguientes fincas en término de 
dicho Castrillo-Tejeriego, al pago 
de Valdelacasa, de cabida de una 
obrada, linda al Norte, Oriente, 
Mediodía y Poniente, tierra de 
Isidoro Pelayo, tasada en doscien
tas pesetas. • .

3.® Otra tierra en el mismo 
término y pago del Páramo-, de 
cabida de dos obradas y media, 
que linda al Norte con tierra de 

cientos vointo estadales, liudaal 
Norte otra de Adrian Rey, 0r¡6Q. 
te el Monte, Mediodía herederos 
do Bruno Duque, Poniente Ca. 
mino do Olivares, tasada en tres
cientas cincuenta pesetas.

«MOAIK.

NüM. 2.326.

REQUISITOKIÁ.

Don Rogelio Suarez Montero, Coman
dente de Caballería, Juez permanen
te de causas de la Octava Region, 
Instructor del expediente contra 
Vicente Fernandez Fernandez, sol
dado en situación de reserva activa, 
acusado de la falta de auseutarse del 
pueblo de su residencia sin autori
zación.

Por la presente requisitoriacito, 
Hamoyemplazoá Vicente Fernan
dez Fernandez, natural de Bolaños 
de Campos, provincia de Vallado
lid, hijo de Juan y de Petra, sol
tero, de 26 años de edad, de oficio 
barbero, cuyas señas personales 
son: pelo negro, cejas al pelo, ojos 
castaños, nariz y boca regulares, 
barba naciente,color bueno, fren
te regular, su producción buena, 
estatura regular; para que ene! 
término do treinta días, contados 
desde la publicación de estaro- 
quisitoria en la Gaceta de Madrii 
y Boletín Oficial de la provincia 
de Valladolid, se presente en esto 
Juzgado, que tiene su residencia 
en el Gobierno militar de la Laz* 
de Vigo, para responder de los 
cargos que le resultan en el ex
pediente que le instruyo, porl* 
expresada falta, bajo apercibi
miento de que si no comparée’ 
en el expresado plazo, será declo' 
rado rebelde, siguióndole el p®^* 
juicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre 
deS. M. el Rey (q, D. g.) exhortó 
y requiero á todas las Autoridades 
tanto civiles como militares y 
los Agentes de la Policía judicial 
para que practiquen activas dih’ 
gencias en la busca y capturadei 
acusado y caso de ser habido se 1® 
conduzca á esta plaza á mi dispæ 
sioion, con las seguridades ecu 
venientes, conforme he acordada 

en diligencia de esta fecha.
Dada en Vigo á diez y sei® **’ 

Septiembre de mil novecie^'*'’ 
ocho.—Rogelio Suárez.

VALLADOLID

IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVING :
Palacio de la Diputación
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